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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

78 FUENLABRADA NÚMERO 6

EDICTO

Doña María Belén Pena Sanchiño, secretaria judicial del Juzgado de primera instancia nú-
mero 6 de Fuenlabrada.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento número 981 de 2013, a ins-
tancias de don Jeremías García García, expediente de dominio para la inscripción del exce-
so de cabida de la siguiente finca:

Tierra en término municipal de Fuenlabrada, en la Vereda del Tempranal (parcela nú-
mero 155 del polígono número 3 del catastro, con referencia catastral 28058A00300
1550000DK), inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada (finca nú-
mero 33.252, folio 45, tomo 1.405, libro 335), cuyos linderos actuales son: Norte, don Ca-
simiro Montero Luzón (hoy sus herederos); Sur, carretera M-407; Este, camino, y Oeste,
“Zosma, Sociedad Anónima”.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en diligencia de ordenación de esta fecha,
se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Fuenlabrada, a 2 de octubre de 2013.—La secretaria (firmado).

(02/8.324/13)
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